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,GOBIERNO REGIONAT
:, PIURA

De La Conmemoración"Año Del Bicenténario, De La Consolidación De Nuestra lndependencia, Y
De Las Heroicas Batallas De Junín Y Ayacucho"

Piura, 25 JUN 2U
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¡t g Jt,N ;,ii?r i.,*;_,_ __' ¡ Voto et INFORME N'159-2024-GOB.REG-PIUM-DREP-OADM-COM.PREP.CL,- ' 
d;T¿;ñ; 17.04.2024, (Expediente Judiciat N"OO661-2023-O-2001-LR-LA-01) y el H.R.C. N" 00958-2024; y

demás documentos gue se adjuntan al presente en un total de (66) folios Útiles;

CONSIDERANDO:

Que, ta Procuradora Publica Regionalde Piura, con oFlclo N"5181-2023-

GRp-11OOOO de fecha 19.10.2023," (...) Exhoria elcabalcumplimiento de /os mandatos judiciales";

y dispone que la Dirección Regionat de Educación Piura proceda a expedir la resolución

administrativa reconociendo el derecho at demandante del pago por concepto de la BonificaciÓn

Especial Mensual por Preparación de C/ases y Evaluación Equivalente al 30%, debiendo continuar

percibiendo de manera m'ensual, forma continua y permanente, debido a que el recurrente tiene la
'catidad 

de pensrbnista bajo et régimen det Decreto Ley 20530, más el 5% por desempeño al cargo

en forma efeótiva, con la remuneración totat o integra, calculando el crédito devengado

interés legates,a favordel señor MtO CORNEJO FRANCO GILBERTO;

e.ue, según lo octuodo por lo Comisión de Liquidoción de Preporoción de

Clases y Evoluoción del 30%, con et TNFORME N"159-2024-GOB.REG-PIURA'DREP-OADM'

COM.IREZ.CL, de fecho L7.04.2024, reconoce la Bonificación Especiol Mensuol por Preporoción de

Closes y Evoluoción Equivolente ol j0% colculado en bose o su remuneroción totol o integra más el

5% por desempeño de cargo de Director en forma Efectivo con respectivos intereses legales, a fovor
del señor MtO CORNEJO FRANCO G:LBERTO, identificodo con DN|N"02625227, pensionista del

ómbito de lo Dirección Regionol de Educoción Piuro y en virtud del Expediente Judicial N"00661'

2023-0-2001-JR-LA-7|, según las Resoluciones Judiciales, Resolución N"03 de fecho 26.04.2023,

Resolución N"06 de fecho 31.08.2023 y Resolución N"08 de fecha 04.L2.2023, emitidas por el 7"

Juzgado Trabojo Transitorio de Piuro, donde le reconocen o portir 07.02.7997 al 31.12.2023, con el

imjone de S/ 1.29,518.87 soles, deb¡endo continuor percibiendo de monera mensual. formd

A -.. eue, et Articuto 139', inciso 2 de ta Constitución Política del Peru, concordante
. lll..¿¿:-\con et Aftícuto 4" delTexto único ordenado de la Ley Orgánica det PoderJudicial que establece

;l¡' bh.{ Üt.b; ,tas Resoluciones Judiciales deben ser cumptidas por el personal al senticio de la

i:r,.-Ín* iha.¡r¡"trrción Pública sin gue esúos puedan calificar su contenido a sus fundamentos,
l$y''ffi":: .tirestrirgir sus efecúos o inierpretar sus alcances baio la responsabilidad civil, penal y

"t*},o.'"' Adminístativa que la Ley señala" en tal sentido conesponde expedir la resolución. en /os

términos ordenados por el poder Judicial;
.

/.ilrld.,n]'ü¿"n"¿á OUO) de ta Ley detProcedimiento Administrativo, Ley N" 31953 Ley de Presupuesto del

adiunto:

iEn la Región Piun, TodosJuntm Contra el Dengue i

0,,S

las facuttades confeidas en et ó.s. N" oo1-201+MtNEDu, D.S. N' 01+02-ED y la R.E.R N"239-

REG.PIURA-GR;
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SE RESUELVE:

GOBIERNO REGIONAT

PIURA

ARrtcULo PRt¡lERo. - REcoNoCER el Derecho al Pago de ta Liquidac¡Orl0 e,9 47la Bonificqción Especiol Mensuol por Preporoción de Closes y Evaluación Equivolente at 30%

de Piura, donde le reconocen a pañir 01.02.1991 at 31.12.2023 y en base a su liquidación con el
importe de 5/129,518.81 so/es,' debiendo continuor percibiendo de manera mensuol, forma
iontinua v oermonente. A partir de enero 2024 impofte de 5 ^s 08 soles, según el TNFORME
N' 1 59-2024-GoB.REc-Pt lt RA-DREP-OADM-)1M. pREp.cL, de fecha 1 7.04.2024

TOTAT. L|QUTDAC|ÓN 5/.
POR PAGAR S/.TOTAI, DEUDA S/. INTERESES LEGATES

sl.
92,645.96 35,872.95 129,518.81

Planeamiento y Desanollo lnstitucional, realizar las acciones de su competencia,
especificándose que el pago que ocasiona la presente resolución está supeditado a tas
previsiones presupuestales debidamente autorizadas por el ministerio de Economía y
Finanzas, conforme a lo dispuesto en la Ley N" 30137, su Reglamento aprobado medianie
el Decreto Supremo N" 003-2020-JUS y demás normas complementaias, en la ejecución
de sentencias iudiciales con calidad de cosa juzgada que ordenan el pago de dinero.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resotución a favor del Señor
MIO CORNEJO FRANCO GILBERTO, identificodo con DNtN"02625227, en su domicilio ReatCaile
Sapillica N"473 AAHH Sanfa Rosa- Piura; la Procuraduría Pública det Gobierno Regional de piura, at
2do Juzgado Loboral Trobajo de Piuro, at Director Generalde Recursos Humanos det Ministerio de
Economía y Finanzas; en la forma y plazos que estabtece ta

AFECTESE: PENSIONISTA
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de Educación Piura


